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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2021-0-51 
 

Denominación SUMINISTRO DE SISTEMA DE OSTEOSINTESIS DE 

FEMUR, HUMERO Y CLAVICULA CON DESTINO EL 

SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA Y DE CIRUGÍA 

ORTOPÉDICA (COT) DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 

DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 09 

de junio de 2021, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a los 

licitadores: 

EMPRESA NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

2MIIL ARTESANIA 

SANITARIA S.L 
B81391286 

 ANEXO VI  firmado según modelo 

PCAP. El aportado corresponde a un 

modelo antíguo 

 

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 02 de junio de 

2021, acordando ADMITIRLOS. 

La relación DEFINITIVA de licitadores admitidos a este procedimiento es la siguiente: 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

SMITH & NEPHEW S.A.U. A28123297 

B. BRAUN MEDICAL, SA A08092744 

LABORATORIOS URGO, S.L. B83608604 

2MIIL ARTESANIA SANITARIA S.L B81391286 

LABORATORIO REIG JOFRE, S.A. A96184882 

CONVATEC, S.L. B08380602 

JUVAZQUEZ, S.L. B28931202 

COLOPLAST PRODUCTOS MEDICOS, S.A. A28899003 

ESSITY SPAIN, S.L.U B28451383 

INTERSURGICAL ESPAÑA,S.L. B80957889 

3M ESPAÑA, S.L. B28078020 
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Posteriormente, se ha realizado la apertura de los sobres que contienen la 

documentación TÉCNICA EVALUABLE POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y 

LA PROPUESTA ECONÓMICA,  requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

del procedimiento arriba referenciado de todos los licitadores admitidos. 

Revisada la documentación y ante la petición de considerar parte de la 

documentación presentada por la licitadora 2MIIL ARTESANIA SANITARIA S.L 

como confidencial, la Mesa de Contratación, por unanimidad adopta la siguiente 

decisión: 

 

 NO SERÁN ADMISIBLES DECLARACIONES GENERICAS DE 

CONFIDENCIALIDAD, NI QUE DECLAREN CONFIDENCIAL LA TOTALIDAD 

DE LA OFERTA TÉCNICA Y/O INFORMACIÓN QUE APAREZCA PUBLICADA 

EN CUALQUIER MEDIO. (PCAP, pag.10) 
 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

 

 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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